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S U M A R I O

Ministerio de Trabajo y Previsión
íOrden concediendo a la Sociedad  

Cooperativa de Casas baratas “Mu- 
nicip iam ”, dom iciliada en Burgos, 

;• los beneficios del Estado' para un 
*; grupo de ocho casas fam iliares.— 

Páginas 1749 y 1750. 
lütra disponiendo se inscriba a la Com

pañía de seguros “Cervantes”, S. A., 
en el Registro creado por la ley de 
14 de Mayo de 1928, autorizándola 

¿ para operar en el ramo de Seguros 
de Incendios.—Página 1750. 

t TOtra aceptando la dimisión que de su 
cargo de Secretario del Comité pa
ritario de carga y descarga de bu
ques de Barcelona ha form ulado 

• D. Antonio Xirau Palau. — Páqina
1750.

TOtra' disponiendo que la representa
ción obrera del Comité paritario del 
Comercio de la alimentación de Va
lencia quede constituida en la for- 

_ m a  que se indica.—Página 1750. 
Otra nombrando Vocales obreros del 

Comité paritario local de transpor
tes marítimos del puerto de Alme
ría a los señores que se mencionan. 
Páginas 1750 y 1751.

Otra aceptando la dimisión que de su 
cargo de Presidente de la Agrupa
ción administrativa de Comités pa
ritarios de Artes blancas e Indus
trias químicas de Sevilla ha formu
lado D. Jesús Bravo Ferrer.—Páqi
na 1751.

Otra nombrando Vocales obreros su- 
¡ píenles del Comité paritario de 
l agua, gas y electrice-*od a los seño

res que se mencionan. — Página
1751.

Otra ídem Vocales obreros del Comité 
paritario de Artes blancas de Car
tagena a los señores que se indican . 
Página 1751.

Otra ídem Secretario de la Agrupa
ción administrativa de Comités pa
ritarios de Oficios de la construc
ción, Arte textil e Industrias quími
cas de Alcoy a D. José Misa Pérez. 
Página 1751.

Otras disponiendo que los señores que 
se mencionan cesen en los cargos 
que fíes empeñan, y nombrando con 
carácter interino para los mismos 
a los señores que se indican.—Pá
gina 1751.

Otra dejando sin efecto la aceptación  
de la dimisión presentada por don 
Jo sé  Papi Albért del cargo de Vice
presidente de la Agrupación admi
nistrativa de Comités paritarios de 
Comercio en general de Alicante.— 
Pqgina 1751.

Otra nombrando a D. Dimas Ledes- 
ma Martín J e f e  de Taller de la Es
cuela elemental del Trabajo en Sa
lamanca.—Página 1751.

Otra ídem a los señores que se men
cionan Profesores y Maestros de Ta
ller de la Escuela elemental del Tra
bajo de Béjar.—Páginas 1751 y 1752.

Otra disponiendo que dependerá ex
clusivamente de este Ministerio la 
facultad de nombrar y separar li
bremente al personal administrati
vo, auxiliar y subalterno de los or
ganismos corporativos. — Página
1752.

Otras aceptando las dimisiones que de 
sus cargos han formulado CV ' ño
res que se indican.—Página 1752.

Otras disponiendo cesen en los cargos

que se mencionan los señores que 
se expresan.—Páginas 1752 y 1753.

Otra acordando que los Comités pari
tarios de Minería de Cuevas de Vera 
y Serón, form en una sola agrupa
ción adminsitrativa con residencia  
en Cuevas de Vera (Almería).—Pá
gina 1753.

Otra disponiendo que el Patronato lo- 
cal de Form ación Profesional de 
Oviedo quede constituido en la for
ma que se indica.—Página 1753.

Administración Central.
E s t a d o . Subsecretaría. — Asunto* 

contenciosos.—Anunciando el falle
cimiento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se e x p r e s a n * 
Página 1753.

H a c i e n d a . — Consejo de Administra
ción de las Minas de Almadén y 
Arrayanes.—Concurso para proveer 
una plaza de Médico ayudante en 
las Minas de Almadén. — Página
1753.

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . — Subsecretaría. 
Concedieido audiencia a los repre
sentantes e interesados en los bene- • 
ficios de la Fundación instituida en 
Granada por doña Isabel Covaleda 
Barbero, denominada “Premio Or« 
tiz Pujazón”.—Página 1754.

F o m e n t o .—Circuito Nacional de F ir
mes especiales.—Adjudicaciones de
finitivas de subastas de obras de ca
rreteras.—Página 1754.

C o m u n i c a c i o n e s . — Dirección general 
de Telégrafos y Teléfonos.—Dispo
niendo que los señores que se indi
can pasen a continuar sus servicios 
a los Centros que se m encionan.—  
Página 1756.

A n e x o  ú n i c o .— E d i c t o s .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDENES

Ilmo. S r . : Visto ei expediente in
coado por la Sociedad Cooperativa ds 
casas baratas “’Municipium”, domici
liada en Burííftt*. en solicitud de con

cesión de beneficios del Estado para 
un grupo de ocho casas familiares, si
tas en el paseo de los P i s o n e s ,  de 
aquella capital:

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 12 de Enero de i 022, 
calificándola de Cooperativa a los 
efectos del régimen legal de casas ba
ratas ;

Resultando que los terrenos se apro
baron en 31 de Mayo de 1928 y el pro
yecto obtuvo calificación condiciona! 
por Real orden de la misma fecha : 

Resultando que el capital apreciado 
asciende, incluidos todos los concep
tas, a 176.741,44 pesetas:

Resallando que practicada una 
sita de inspección ha podido com pro
barse que tocias bis rasas v obras ¿2*
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urbanización estaban completamente
terminadas antes del 28 de Enero 
de 1931:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo ha 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y ha sido in
tervenido por la Intervención general 
de la Administración del Estado en 
27 de Mayo próximo pasado y por la 
Caja para el Fomento de la Pequeña 
Propiedad:

Considerando que la circunstancia 
de tener esta entidad completamente 
terminadas sus obras en la fecha ex
presada, la coloca en e¡l primero de 
los grupos mandados formar por la 
Real orden de 28 de Enero de 1931, 
dictada en cumplimiento del Real de
creto de 30 de Noviembre de 1930:

Considerando que por estar inclui
da la entidad peticionaria en el apar
tado primero del artículo 35 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924 
tiene derecho al préstamo del Estado 
al 3 por 100 de interés anual, amor- 
tizable en el plazo máximo de treinta 
años, en cuantía igual al 50 por 100 
del valor apreciado a los terrenos y 
obras de urbanización y al 70 por 100 
del de las construcciones, y asimismo 
a la prima a la construcción del 20 
por 100 del capital total apreciado:

Considerando procedente acceder a 
lo solicitado por la Cooperativa en 28 
de Noviembre de 1930 y, por lo tan
to, reducir el préstamo a 111.000 pe
setas :

Considerando que la amortización 
del préstamo habrá de efectuarse en 
el plazo máximo de treinta años y abo
narse juntamente con los intereses en 
la forma reglamentaria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Conceder a la Sociedad Coope
rativa de casas baratas “Municipium” , 
de Burgos, los siguientes beneficios:

a) Un préstamo, del Estado al 3 
por 100 anual, amortizable necesaria
mente en el plazo de treinta años, a 
contar desde el día de su entrega por 
el valor de 111.000 pesetas.

b) Una prima del 20 por 100 del 
capital apreciado, que asciende en to
la! a 35.348,26 pesetas:

2.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formali- 
zación. de la escritura del préstamo 
hipotecario se verifique precisamente 
en el Registro general de este Minis
terio y en el plazo de tres meses, a 
contar desde el día siguiente al de la 
inserción de esta Orden en la G a c e t a  
b e  M a d r i p ; en la inteligencia de que 
si transcurriese dicho plazo sin ha
berse presentado la documentación

aludida se tendrá al concesionario por 
desistido de su derecho, a no ser que 
antes .de finalizar aquel plazo obtenga 
de la Dirección general de Acción So
cial, previa justificación, alguna pró
rroga.

3.° Que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que 
lo consientan las disponibilidades 
asignadas para estas atenciones y por 
el orden y con arreglo a los plazos y 
condiciones señalados en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Ju
nio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO '
Señor Director general de Acción So

cial.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la 
entidad de Seguros “Cervantes, S, A.” , 
con domicilio en Madrid, la propuesta 
de esa Inspección general y el dicta
men de la Junta Consultiva de Segu
ros,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se inscriba a la Compañía 

de Seguros “ Cervantes, S. A.” , en el 
Registro creado por la ley de 14 de 
Mayo de 1928, autorizándola para ope
rar en el ramo de Seguros de incen
dios.

2.° Que se aprueben los modelos de 
¡ pólizas y tarifas presentados, si bien

en aquéllos deberá suprimir en el ar
tículo 4.° la palabra “presunción” , de 
acuerdo con lo dispuesto por la Resu 
orden de 24 de Noviembre de 1923, y 
en el artículo 10, las palabras “por una 
simple notificación o” . Igualmente, y 
de acuerdo con lo determinado en el 
Real decreto de 10 de Diciembre de 
1928, deberá insertar en los modelos de* 
póliza la fecha de esta Orden ministe
rial y, en su día, la indicación de “ re
servas íntegras en España” , de confor
midad con dicha disposición.

3.° Comunicará a esa Inspección, 
cuál de los dos procedimientos estable
cidos por el artículo 108 del Reglamen
to de Seguros es el que empleará para 
el cálculo de las reservas por riesgos 
en'curso.

Lo que participo a Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma* 
drid, 13 de Junio de 1931.

' FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Inspector general de Seguros y

Ahorros.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Secretario del Comité 
paritario de Carga y Descarga de bu
ques de Barcelona ha formulado don 
Antonio Xirau Palau.

Este Ministerio ha tenido a bient 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a Y. I. para su cond* 
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Ju* 
nio de 1931.

-FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. "•

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes exis
teiites en el Comité paritario interior 
cal del Comercio de la Alimentación 
de Valencia, por haber sido baja ep¡ 
el mismo los Vocales obreros D. Jai* 
me Masmana Crespo, D. Félix Belli* 
do Cebrián, D. Juan Blanquer, D. Da* 
niel Oro y D. Miguel Guerrero, y vis* 
tas las designaciones realizadas pot| 
la Sociedad Dependencia mercantil, \ 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la representación obre* 
ra del Comité paritario del Comercio: 
de la Alimentación, de Valencia, que* 
de constituida en la forma siguiente:] 

Vocales obreros efectivos: D. Láza* 
ro Rojo, D, Santiago Bugeda, D. Luis; 
Muedra, D. Ricardo Ramírez, D. Da* 
mián López, D. Alvaro Iranzo y donj 
Félix Soler.

Vocales obreros suplentes: D. Eli* 
seo Moreno, D. Julián Andrés, D. Xs* 
mael Piquer, D. Fabián Tío, D. José' 
Pérez Doñate, D. Vicente Pía Pascual 
y D. Emilio Bonderis. ;

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 16 de Ju* 
nío de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes exis* 
tentes en el Comité paritario local dé 
Transportes Marítimos del puerto dé 
Almería (Carga y Descarga) por haber 
sido baja los Vocales obreros efecti* 
vos D. Francisco Fresneda Dionís,; 
D. Francisco Sánchez Belmonte, don 
Julio Martínez García, D. Diego de las 
Heras Baeza, D. Francisco Plaza Ro
pero y los Vocales obreros suplentes 
D, Julio García Pérez-, D. Agustín Mai** 
tínez García, D. Luis de Haz Gonzá* 
lez, D. José Rodríguez Grancha y dolí 
Francisco García Pérez, y vistas la$ 
designaciones realizadas por la Socie
dad “La Matrícula Unida” ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales obreros del Comité 
paritario local de Transportes .Maríti
mos del puerto de Almería (Carga y¡ 
Descarga) a los señores siguientes: 

Vocales obreros efectivos: D. Mi
guel Vázquez Jerez, D. Francisco Pla
za Ropero, D. Juan López González* 
D. José Yebra Valleciilos y D. José 
López González,

Vocales obreros suplentes: D. Vi®
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ícente Ortega Cortés, D. José Estrella 
¡Vílchez, D. Joaquín Pérez Ceballos, 
D. José Vizcaíno de Arcos y  D. Ra
món López Ubeda.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la Agru
pación administrativa de Comités pa
ritarios de Artes Blancas e Industrias 
químicas, de Sevilla, ha formulado 
D. Jesús Bravo Ferrer,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Ju
nio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Ve- 
leales obreros suplentes existentes en 
'el Comité paritario de Agua, Gas y 
Electricidad de Sevilla y las designa
ciones realizadas por la Sociedad de 
obreros electromecánicos “La Unión”? 
de dicha capital,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales obreros suplentes de 
dicho Comité (Sección de Electrici
dad) a D. Félix de los Santos Marti
nes, D. Francisco Moreno Martín y  
D. Enrique Mateo Martín.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas la vacantes existen
tes en el Comité paritario de Artes 
Blancas de Cartagena, por haber sido 
baja en el mismo los Vocales obreros 
D. Antonio Gil Jiménez, D. Mariano Ba- 
líester, D. José Lorente, D. Asensio Ber
na!, D. Asensio Martínez y D. Juan Fer
nández, y vistas asimismo las designa
ciones realizadas por la Asociación de 
Obreros panaderos y similares de Car
tagena y su radio “Germinal”,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales obreros del Comité 
paritario de Artes Blancas de Cartage
na a los señores siguientes:

Vocales obreros efectivos: D. Pedro 
Cayuela y D0 Emilio Vidal Fernández.

Vocales obreros suplentes: D. Pedro 
Segura Diez. D, Antonio García Martí
nez, D. Enrique Torres Gómez y don 
cencío Bernal Martínez.
Lo que digo a V, I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 19 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas* por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Secretario de la Agrupación 
administrativa de Comités paritarios 
de Oficios de la Construcción, Arte 
textil e Industrias químicas, de Al- 
coy, a D. José Mira Pérez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de Ju
nio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bien  
disponer que D. Ramón de Dalmases 
y Villaveccía, D. Enrique Laplána 
Mundo y D. Hermenegildo Maisterra 
Ventura, cesen en los cargos de Pre
sidente, Vicepresidente y Secretario 
del Comité paritario de Industria del 
Mueble, de Barcelona, y nombrar, con 
carácter interino, para dichos car
gos, a D. Salvador Vidal Rosell, don 
Eduardo Bes Balaguer y D. Abel Ve- 
lilla, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de Ju
nio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que D. Tomás Alcoverro y 
D. Manuel Armengol Bas cesen en 
los cargos de Vicepresidente y Secre
tario del Comité paritario del “Ele
mento directivo del Arte textil”, de 
Barcelona, y nombrar, con carácter 
interino, para dichos cargos, a don 
Juan Guinart Llost y D. Eduardo Ruiz 
Gajá, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de Ju
nio de 1931.

FRANCISCO L1. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por acuerdo de este Mi« 
nisterio se ha resuelto que quede sin  
efecto la aceptación de la dim isióp  
presentada por D. José Papi Albert; 
del cargo de Vicepresidente de la  
Agrupación administrativa de Comi
tés paritarios de Comercio en gene
ral, Alimentación y Oficinas y Despa
chos, de Alicante, y que se mantenga 
a dicho señor en el ejercicio del ex
presado cargo.

Lo que digo a V. I. para su conot 
cimiento y efectos. Madrid, 20 de Ju
nio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de 
méritos y examen de aptitudes y  de 
acuerdo con el dictamen del Consejo 
de Trabajo,

Este Ministerio ha acordado nombrar: 
a D. Dimas Ledesma Martín, Jefe del 
talleres de la Escuela Elemental del 
Trabajo, de Salamanca, con la retribu
ción anual de 3.500 pesetas, que perci
birá con cargo a los fondos propio# 
del Patronato local de Formación Pro
fesional de dicha capital, siendo el ca
rácter de este nombramiento el que de
terminan el artículo 29 del libro I, del 
vigente Estatuto de Formación Profe
sional de 21 de Diciembre de 1928 y  
la Real orden de 27 de Diciembre dé 
Í929, extendiéndose entre el Patronato 
local de Formación Profesional y él 
Sr. Ledesma Martín el oportuno con
trato de Trabajo, con sujeción al mode
lo aprobado por la Real ordem de 8 dé 
Mayo de 1930.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 dé 
Junio de 1931. #

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: En el expediente sobré 
provisión, mediante concurso de méri
tos y examen de aptitudes, de varias 
plazas de Profesores y Maestros dé 
Taller, de la Escuela Elemental del Tra
bajo, de Béjar,

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner lo siguiente:

1.° Que se nombren a D. Miguel 
Muñoz Elena Profesor de “Matemáti
cas y Construcción”, con la retribución 
inicial de 1.500 pesetas anuales.

A D. Juan Bueno Díaz, Profesor dé 
“Tejidos y Aprestos”, con la retribu
ción inicial de 1.500 pesetas anuales* 

A D. Valentín Domínguez Díaz, Pro* 
fesor de “Ciencias Físico-químicas, Co 
lorante y Tinturación”, con la retribu* 
ción inicial de 1.500 pesetas anuales.

A D. José María Pérez Ledo, Pro*



1752 29 Junio 1931 Gaceta de Madrid.— Núm. 180

íesor de “ Geografía, Historia, Economía 
y Legislación industriar, con la re
tribución inicial de 1.000 pesetas anua
les.

A D. Severiano Tomás Parra y Sán
chez, Profesor de “Expresión grama
tical” , con la retribución inicial de 500 
pesetas anuales.

2.° Los expresados nombramientos 
tendrán el carácter que determinan el 
párrafo segundo del apartado 5.° del 
artículo 29 del Libro I del vigente Es
tatuto de Formación Profesional de 21 
de Diciembre de 1928 y la Real orden 
de 27 de Diciembre de 1929, percibién
dose por los interesados las remunera
ciones antes expresadas, con cargo a los 
fondos propios del Patronato local de 
Formación Profesional de Béjar.

3.° Que se deje en suspenso la pro
visión de la plaza de Profesor de “Di
bujo industrial” , hasta que se escla
rezca cómo pudieron hacerse los ejer
cicios de aptitud para la provisión de 
una plaza no anunciada hasta días des
pués; cuáles son, en realidad, las con
diciones a que se hace referencia en 
las notas marginales de las instancias, 
y cuáles han sido, en definitiva, los 
verdaderos fundamentos de la propues
ta del Patronato.

4.° Que quede en suspenso la desig
nación de la persona que ha de ocu
par la plaza de Maestro de Carpinte
ría y Talla hasta tanto se remitan por 
el Patronato local de Formación Pro
fesional, de Béjar, los documentos que 
justifiquen haberse cumplido con lo 
que se previene en el párrafo segun
do de la base 3.a de la convocatoria 
del concurso; y

5.° Que se deje en suspenso la pro
visión de la plaza de Maestro Quími
co Tintorero hasta que se justifique 
cómo se constituyó el Tribunal y en 
Qpé consistieron los exámenes.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
amiento y efectos. Madrid, 22 de Ju- 
¿ílo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Atribuida por el Decreto- 
ley de Organización Corporativa Na
cional de 20 de Noviembre de 1926, 
itexto refundido, a este Ministerio la 
designación y destitución de los Presi
dentes, Vicepresidentes y Secretarios 
de los organismos corporativos en to
dos sus órdenes, lógico es que igual 
facultad abarque el nombramiento y 
renovación del personal adscrito al ser
vicio de los organismos citados, como 
medio de que entre su parte directiva 
y ejecutiva resulte demore la debida

coordinación, base áe la eficacia del 
servicio.

En su virtud, queda dispuesto que 
dependerá exclusivamente de este Mi
nisterio la facultad de nombrar y se
parar libremente e l. personal adminis
trativo, auxiliar y subalterno de los or
ganismos corporativos, incluso de las 
Juntas Administrativas, las cuales pon
drán en conocimiento del Ministerio, 
tan pronto como se originen las vacan
tes que en los cargos de que se trata 
vayan produciéndose.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las dimisiones que 
de sus cargos de Presidente, Vicepresi
dente y Secretario de la Agrupación 
Administrativa de Comités paritarios 
de Linares, han formulado D. Mariano 
de la Paz Gómez, D. José Ramón Gar
cía Vinuesa y D. José Hernández y Gar
cía de Lara, y haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto refun
dido,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar dichas dimisiones y nombrar, con 
carácter interino, Presidente, Vicepre
sidente y Secretario, respectivamente, 
de la Agrupación Administrativa de 
Comités paritarios de Linares, a D. An
drés Domingo Martínez, D. Antonio Ló
pez Bravo y D. Antonio Gil Teruel.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la Agrupa
ción Administrativa de Comités parita
rios de Transportes mecánicos, Carga 
y Descarga y Tranvías de Sevilla, ha 
formulado D. Fernando Badía Ganda- 
rias,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

• limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente del Comité 
paritario de la Consí^cción de Tala- 
vera de la Reina ha formulado don 
Juan Ruiz de Luna, y haciendo uso

de las facultades conferidas por el De
creto de Organización Corporativa Na
cional de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar dicha dimisión y disponer que don 
Gregorio de los Ríos Martín Ruedas 
cese en el cargo de Secretario de¿ Co
mité paritario de la Construcción de 
Talavera de la Reina, nombrando para 
los cargos de Vicepresidente y Secre
tario, respectivamente, de-dicho Comi
té, a D. Ernesto Lópezparra Deyia y a 
D. Francisco Cancho Cebados,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la Agrupa
ción administrativa de Comités parita
rios de Comercio en general, de la Ali
mentación, Despachos, Oficinas y Ban
ca e Industria Hotelera, de Málaga, ha 
formulado D. Manuel Moscoso Báez de 
Aguilar, y haciendo uso de las faculta
des conferidas por el Decreto de"Orga
nización Corporativa Nacional de 28 
de Noviembre de 1928, texto refundido, 

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar dicha dimisión, y nombrar, con ca
rácter interino, Presidente de la Agru
pación administrativa de Comercio en 
genera], Comercio de la Alimentación, 
Despachos, Oficinas y Banca e Indus
tria Hotelera, de Málaga, a D. Agustín 
Moreno García.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Haciendo uso de las facul
tades conferidas por el Decreto de Or
ganización Corporativa Nacional de 26 
de Noviembre de 1926, texto refundido, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. Enrique O’Kelly García 
cese en el cargo de Vicepresidente del 
Comité paritario de Materiales y Ofi
cios de la Construcción, de Cuenca, y 
nombrar, con carácter interino, Presi
dente de dicho Comité, al actual Secre
tario D. Emiliano Gómez Ugalde, y Vi
cepresidente y Secretario, respectiva
mente, a D. Gregorio Manuel Fernán
dez y a D. José Muñoz Fontán.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid; 22 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor rfiv*or*fnr cfp.neral de Trabajo.
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.limo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Orga n izad ó 11 Corporativa Nación al 
de 26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que D. Agustín Romero, don 
Francisco Marrovo y D. Remigio 
Abad, cesen en Ips cargos de Presi
dente, Vicepresidente y Secretario de 
la Agrupación administrativa de Co
mités paritarios de Siderurgia, Meta
lurgia, Construcción, Industria del 
Mueble, Oficinas, Despachos y Banca 
y Seguros, de Córdoba, y nombrar„ 
con carácter interino, para dichos 
cargos, a D. Eduardo González de An
drés, D. José Caites Roldan y D. José 
Manuel Aran da Montarit, respectiva
mente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y. efectos. Madrid, 22 de Junio de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ihno. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional 
de 26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que D. Patricio López Gon
zález, D.. Urbano Moreno y D. Alfon
so Torres cesen en los cargos de Pre
sidente, Vicepresidente y Secretario 
de la Agrupación administrativa de 
Comités paritarios de Comercio en 
general, Agua, Gas y Electricidad, 
Transportes, Comercio en general y 
Vestido.y Tocado, de Córdoba, y nom
brar, con carácter interino, para di
chos cargos, a D. Juan Palomino 
Olaya, D. Antonio Ramírez González 
y D. Manuel Castro Molina, respec
tivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Junio de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional 
de 26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que D. Francisco Poyato, 
D. Eduardo Baro del Castillo y D. Ci
priano Martínez Ariza cesen en los 
cargos de Presidente, Vicepresidente 
y Secretario de la Agrupación adminis
trativa de Comités paritarios de Ar
tes Gráficas, Artes Blancas, Industria 
Hotelera e Industrias auímicas, de

Córdoba, y nombrar, con carácter in
terino, para dichos cargos, a D. Elí
seo Manblanca García, D. Eduardo 
López Castillejo y D. Progreso Popa
do Morcillo, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Junio de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Por Orden de este Minis
terio se lia acérdaclo que los Comités 
paritarios de Minería de Cuevas de 
Vera y Serón formen una sola Agru
pación administrativa con residencia' 
en Cuevas de Vera (Almería), y bajo 
la misma Mesa designada por Orden 
de 13 de Mayo de 1931, compuesta 
por los señores D. Francisco Alarcón 
Fernández, D. Diego Flores Rieres y 
I). Juan Martínez Barcelona, Presi
dente, Vicepresidente y Secretario, 
respectivamente, y que la jurisdicción 
de dichos Comités sea: la deí prime
ro, sobre las explotaciones de Sierra 
Almagrera, Sierra de Almagro y He
rrería, y la del segundo, sobre el res
to de la provincia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Con el fin de dar exacto 
cumplimiento^ las prescripciones del 
artículo 24 déí Libro 1.° del Estatuto 
vigente de Formación Profesional, de 
21 de Diciembre de 1928,

Este Ministerio, ha tenido a bien 
disponer que el Patronato local de 
Formación Profesional de Oviedo 
quede constituido en la forma si
guiente :

1.° Un Vocal que represente a to
das las enseñanzas oficiales de cual
quier naturaleza que sean y que es-. 
tén instituidas en la localidad, de
signado por el Sr. Rector del Distrito 
universitario.

2.° Un Vocal Diputado provincial, 
designado por esta Corporación.

3.° Un Vocal Concejal del Ayunta
miento de Oviedo, designado por este 
Municipio.

4.° Un Vocal en representación de 
todos los Municipios de la jurisdic
ción del Patronato de Oviedo, desig
nado por dichos Municipios.

5.° El Inspector del Trabajo, por 
sí o por delegación.

6.° Un representante de la Delega
ción de Hacienda.

7.° Un Vocal en representación del 
Claustro de la Escuela v el Director

de la Escuela de Trabajo, como Vocal 
nato.

8.° Los patronos y obreros de los 
Comités paritarios más caracterizados 
de Oviedo y que más en relación es
tén con las enseñanzas que se cursen 
en la Escuela.

9.° Todas aquellas personas natu
rales o jurídicas que aporten el 20 
por 100 de los recursos económicos a 
que se refiere el apartado 4.° del ar
tículo 28 del Libro 1.° o un 10 por 100 
de lo que se Gonsigna en el apartado
5.° del mismo artículo.

Lo que comunico a V. I. para su cck 

nocimiento y traslado a los interesa» 
dos. Madrid, 22 de Junio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en Bue
nos Aires participa a este Ministerio 
que en la Caja Nacional de Jubilacio
nes y Pensiones Civiles de aquella ca
pital, existen en depósito varias su
mas como indemnizaciones por los 
fallecimientos a-consecuencia de ac
cidentes del trabajo, de los súbditos 
españoles: Antonio Marín, de sesenta 
años de edad, casado; José Peña, de 
sesenta y un años de edad, casado; 
José Martínez Pérez, de treinta y dos 
años de edad, casado; Juan Martínez 
Fernández, de cuarenta años de edad, 
casado; Lorenzo González, de cuaren* 
ta y ocho años de edad, casado; Ma
nuel Alvarez Pérez, de cincuenta y 
seis años de edad, casado, y Simón 
C. Buil, de treinta años de edad, ca
sado.

Madrid, 24 de Junio de 1931 — BI 
Subsecretario, F. Agramonte.

MINISTERIO DE HACIENDA

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
LAS MINAS DE ALMADEN Y ARRA

YANES
Concurso para proveer una plaza dé 

Médico ayudante de las Minas da 
Almadén.
Se advierte a los señores Doctores 

y Licenciados en Medicina y Cirugía,, 
que han acudido a este concurso si.a 
presentar toda la documentación re« 
querida, que este Centro ha coneedL 
do un plazo de diez días, a contar 
desde la fecha del presente anuncio, 
para que puedan completar su ffecu* 
mentación con arreglo a las bases 
citado concurso.

Madrid, 25 de Junio de 1931.— 
Vicenresidente, Pvíarcelino Rubiera
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
In coado ante este M inisterio expe

diente para clasificar com o benéfico- 
docente, de carácter praíicular, la 
F undación  instituida en Granada por  
doña Isabel Govaleda Barbero, deno
m inada “ Prem io Ortiz Pujazón” ,.

Esta D irecc ión  general ha dispues
to, en cum plim iento de lo  preven ido 
el el artículo 43 de la Instrucción  de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación  e interesados en sus ben efi
cios, por térm ino de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de la p u b licación  del presente ed icto  
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo duran
te el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sec
ción  de F undaciones benéfico-docen - 
tes del expresado M inisterio, de nue
ve de la mañana a dos de la tarde, 
para que puedan exponer lo  que v ie 
ren conven ir a su derecho.

Se hace pú b lico  para general con o 
cim iento.

M adrid, 23 de Junio de 1931. —  El 
Subsecretario, D om ingo Barnés.

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obten ido en la su
basta de las obras de acop ios de p ie 
dra m achacada y  su em pleo para con 
servación  del firme de los k ilóm etros 
224 al 238, Itinerario XII, de la ca
rretera de M adrid a Valencia, p rov in 
cia  de Cuenca,

La Com isión ha tenido a bien  adju
dicar definitivamente el serv icio  al 
m ejor postor Ginés Navarro e H ijos, 
Construcciones, dom iciliado en Ma
drid, F loridablanca, 3, que se com 
prom ete a ejecutarlo con  su jeción  al 
p royecto  y  p liego de con d icion es par
ticulares y  económ icas de esta subas
ta, en el plazo de och o  meses, p or la 
cantidad  de 200.750 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 231.792,16 
pesetas, teniendo el ad judicatario que 
otorgar ía correspondiente escritura 
de contrata ante el N otario que desig
ne el D ecano del Colegio N otarial de 
M adrid, dentro del plazo de un mes, i 
a contar de la fecha de la publica
ción  en la G a c e t a  de la presente re
solución .

Lo que com u nico  a V. S. para su 
con ocim ien to  y  efectos, M adrid, 23 de 
Junio de 1931.'—El Presidente, José 
M. González.
Señores Jefes de la Sección  de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción  Sudeste y  adjudicatario Ginés 
N avarro e H ijos, Construcciones.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios para con 
servación, incluso su empleo y  riego 
Superficial, de los kilóm etros 29 al 

t-50. Itinerario II-IV  de la carretera

de Betanzos a Jubia, provincia de Co
ruña,

La Comisión ha tenido a bien adju
dicar definitivamente el servicio al me
jo r  postor D. José No Mantiñán, veci
no de Coruña, Piedralonga, 12 y  14, 
que se com prom ete a ejecutarlo con su
jeción  al proyecto y  pliego de cond i
ciones particulares y  económicas de 
esta subasta, en el plazo de diez meses, 
p or la cantidad de 115,500 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de 137.325 
pesetas 52 céntimos, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Notario 
que designe el D ecano del Colegio N o
tarial de M adrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
b lica ción  en la Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co 
nocim iento y  efectos. Madrid, 23 de Ju
nio de 1931.— El Presidente, José M. 
González.
Señores Jefes de la Sección  de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción  Noroeste y  adjudicatario D. José 
No Mantiñán.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
de betún asfáltico de los k ilóm etros 1 
y  2 y 16 al 28, Itinerario VII-IX, de 
la carretera de San Juan del Puerto a 
Cáceres, p rovin cia  de Cáceres,

La Com isión ha tenido a bien  adju
d icar definitivamente el serv icio  al 
m ejor postor “ Ginés Navarro e H ijos, 
Construcciones” , v ecin o  de M adrid, 
F loridablanca, 3, que se com prom ete 
a ejecutarlo con  su jeción  al p royecto  
y  pliego de con d icion es pa rticu la res 
y  económ icas de esta subasta, en el 
plazo de seis meses, por la cantidad 
124.400 pesetas, siendo el presupues
to de contrata 157.889,25 pesetas, te
n iendo el adjudicatario^Sque otorgar 
la correspondiente escritura de con 
trata ante el N otario que designe el 
Decanio del Colegio N otarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la p u b licación  
en la Ga c e t a  de la presente resolu 
ción .

Lo que com u nico a V. S. para su co 
nocim iento y  efectos. M adrid, 23 de 
Junio de 1931. —  El Presidente, José 
M. González.
Señores Jefes de la S ecc ión  de Conta
b i l i d a d ,  Ingeniero Jefe de da Sec

ción  Sudoeste y  adjudicatario “ Gi
nés N avarro e H ijos, C onstruccio
nes” ,

Visto el resultado obten ido en la 
subasta de las obras de em pleo de 
bord illos  acop iados en los kilóm etros 
297 al 334, Itinerario  X, de la carre
tera de Bailón a Málaga, p rov in cia  de 
Jaén,

La Com isión ha ten ido a bien  adju
dicar definitivamente el serv icio  ai 
m ejor postor, D. Jesús Padilla M ayor, 
vecin o  de M urcia, carretera de Gra
nada, 17, que se com prom ete a ejecu 
tarlo con  su jeción  al p royecto  y  (plie
go de cond icion es partí cu] ares y  e co 
nóm icas de esta subasta, en el plazo 
de seis meses, p or  la  cantidad de 
58,790 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 98.164.60 pesetas; te

n iendo el adjudicatario que otorgar? 
la correspondiente escritura de con - 
trata ante el N otario que designe el 
D ecano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la pu b lica ción  
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción .

Lo que com u nico  a V. S. para su 
conocim iento y efectos. M adrid, 23 de, 
Junio de 1931. —  El Presidente, José 
M. González.
Señores Jefes de la Sección  de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec- 
c ión  Sudoeste y  adjudicatario, dolí 
Jesús Padilla Mayor.

Visto el resultado obtenido éti lá 
subasta de las obras de acop ios de pie* 
dra y  su em pleo para arreglo de ra
santes en los kilóm etros 298, 300 al 
305, 309, 311, 317 al 319, 322, 328 y  
330, Itinerario X, de la carretera dé 
Bailón a Málaga, p rov in cia  de Jaén.

La Com isión ha tenido a bien  adju
dicar definitivamente el serv icio  al 
m ejor postor D. Prim itivo de Juan 
García, vecin o  de Avila, carretera 
Nueva, 2, que se com prom ete a ejecu 
tarlo con  su jeción  al proyecto  y plegó; 
de con d icion es particulares y  econ ó 
m icas de esta subasta, en el plazo de 
cuatro meses, por la cantidad de p e
setas 67.000, siendo el presupuesto dé 
contrata de 78.414,82 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co 
rrespondiente escritura de contrata 
ante el N otario que designe el Decano: 
del Colegio Notarial de M adrid, den
tro del plazo de un mes, a contar dé 
la fecha de la pu blicación  en la Ga 
c e t a  de la presente resolución .

Lo que com u n ico  a V. S. para sil 
conocim iento  y efectos. M adrid, 23 de; 
Junio de 1931.— El Presidente, José 
M. González.
Señores Jefes de la Sección  de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción  Sudoeste y  ad judicatario, don  
P rim itivo de Juan García.

Visto el resultado obten ido en la su
basta de las obras de m alecones de; 
defensa para conservación  de los k i
lóm etros 24,650 al 59,850, Itinerario 
V, de la ‘ carretera de P on ferrada a ' 
Orense, provincias de León y  Orense, 

La Comisión* ha tenido a bien  adju
dicar definitivamente el serv icio  al 
m ejor postor D. José A lfonsín  Varela* 
dom iciliad o  en Orense, San Miguel, 
núm ero 16, que se com prom ete a eje
cutarlo con  su jeción  al proyecto  y  
p liego de con d icion es particulares y  
económ icas de esta subasta, en el pla
zo de nueve meses, p or la cantidad dé 
98.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 115.167,03 pesetas, te
n iendo el adjudicatario que otorgar la 
correspon d ien te escritura de contraía 
ante el N otario que designe el D eca
n o  del Colegio N otarial de M adrid, 
dentro del plazo de un  mes, a contar 
de la fecha de la pu b licación  en la 
G a c e t a  de la presente resolución .

Lo que com u nico  a V. S. para su co 
n ocim ien to y efectos. M adrid, 23 de 
Junio de 1931.-—El Presidente, José 
M. González.
Señores Jefes de la S ección  de Cqnta-
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bilí dad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario don 
José AI fon sin Varela.

Visto el resultado obtenido en 3a
subasta de las obras de riego superfi
cial de alquitrán en los kilómetros 
2,680 a 6,820, Itinerario .111, de la ca
rretera de Madrid a La Goruña, pro
vincia de Madrid,

La Comisión ha tenido a bien adju
dicar definitivamente el servicio al 
m ejor postor Sociedad Española Pu- 
ricello, domiciliada en Madrid, Veláz- 
quez, 27, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta subasta, en el plazo 
de seis meses, por la cantidad de pe
setas 60.850,80, siendo el presuplesto 
de contrata de 69.978,42 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de edil trata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro  ̂del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en l a -G a c e 
t a  de-la presente resolución.

Lo cpe comimico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Junio de 1931.— El Presidente, - José 
M, González.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario So
ciedad Española Puricelli.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada y su empleo para con
servación del firme de los kilómetros 
.209 al 223, Itinerario XII, de la carre
tera de Madrid a Valencia, provincia 
de Cuenca,

La Comisión ha tenido a bien adju
dicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, D. Gil Garrido Carras
cosa, domiciliado en Burjasot (Valen
cia), calle de Blasco Ibáñez, 119, que 
s e  ̂compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condicio
nes particulares .y económicas de esta 
subasta, -en el plazo de ocho meses, 
por la cantidad de 210.577 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
243.706 pesetas 40 céntimos, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su,co
nocimiento y efectos. Madrid 23 de 
Junio de 1931. —  El Presidente, José 

González.
Señores Jefes de la Sección de Con la

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudeste y adjudicatario, don 
Gil Garrido Carrascosa.

Visto el resultado obtenido en la-su
basta de las obras de malecones de 
defensa para conservación de los ki
lómetros 70,600 al 80, Itinerario V, de 
la carretera de Ponferrada a Orense, 
provincia de Orense,

La Comisión ha tenido a bien adju
dicar definitivamente el servicio al

mejor postor, D. José Alfonsín Varela, 
con domicilio en Orense, San Miguel 
1.6, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta subasta, en el plazo de sie* 
te meses, por la cantidad de 59.500 pe
setas, siendo el presupuesto de con
traía de 73.226 pesetas 36 céntimos, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G aceta  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
■Junio-de 1931. — El Presidente, José 
M. González.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario, don 
José Alfonsín Varela.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios para 
conservación, incluso su empleo, y 
riego superficial de los kilómetros 118 
al 135, Itinerario II-IV, de la carrete
ra de Villalha a Oviedo, provincia de 
Oviedo,

La Comisión ha tenido a bien adju
dicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, D. Francisco Fernández 
Azcárate, domiciliado en Oviedo, Fray 
Ceferino, número 12, que se compro-' 
mete a ejecutarlo con sujeción al pro* 
yecto y pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta subasta, 
en el plazo de once meses, por la can
tidad de 197.647 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 239.838 
pesetas 25 céntimos, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Junio de 1931. —  El Presidente, José 
M. González.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario, don 
Francisco Fernández Azcárate.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada incluso su empleo y  
riego superficial de betún asfáltico, 
de los kilómetros 118 al 122,335, Iti
nerario VII, de la carretera de Ma
drid a Portugal por Badajoz, provin
cia de Toledo,

La Comisión ha tenido a bien adjiY- 
dicar definitivamente el servicio al 
mejor postor D. Angel Benito Armen
teras, vecino de Salamanca, Sánchez 
Ruano, 9, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta subasta, en el plazo 
de ocho meses, por la cantidad de 
106.940 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 144.984,99 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar

la correspondiente escritura de con'< 
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a’ 
contar de la fecha de la publicación 
en la G aceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.— Madrid, 23 dé 
Junio de 1931.— El Presidente, José 
M. González.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudoeste y adjudicatario don 
Angel Benito Armenteras.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de pintado de los 
puentes en los kilómetros 194 al 210, 
Itinerario IV, de la carretera de Villa- 
castín a Vigo, provincia de Sala
manca,

La Comisión ha tenido a bien adju
dicar definitivamente el servicio al 
mejor postor D. Remigio Gil, vecino 
de Salamanca, Sánchez Ruano, 20, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
subasta, en el plazo de cinco meses, por 
la cantidad de 29.760 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
45.797,03, teniendo el adjudicatario, 
que otorgar la correspondiente éscri- j 
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio N ota-, 
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G aceta de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 23. 
de Junio de 1931.— El Presidente, J o -1 
sé M. González. ■
Señores Jefes de la Sección de Conta*/ 

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario, don 
Remigio Gil.

Visto el resultado obtenido en la su* 
basta de las obras de realquitranado 
de los kilómetros 56 al 65, Itinerario 
III, d e . la carretera de Madrid a La 
Coruña, provincia de Segovia.

La Comisión ha tenido a bien adj.u- j 
dicar definitivamente el servicio a l ; 
mejor postor, D. Ignacio García Mar~j 
tín, vecino de Segovia, Gascos, 4, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de co n d ic io -; 
nes particulares y económicas de esta 
subasta, en el plazo de nueve meses, 
por la cantidad de 101.100 pesetas, 
siendo él presupuesto de contrata de 
128.474,55 pesetas, teniendo el adjudi
catario qpe otorgar la correspondien- j 
te escritura de contrata ante el No-¡ 
tario que designe el Decano del Co-I 
Igio Notarial de Madrid, dentro delj 
plazo de un mes, a contar de la fecha! 
de la publicación en la Ga c eta  de 3á? 
presente resolución. j

Lo que comunico a V. S. para siij  
conocimiento y efectos. Madrid, 23Í 
de Junio de 1931,--El Presidente, Jóíf 
sé M. González.

!¡

Señores Jefes de la Sección de C o n tó  
bilidad, Ingeniero Jefe de la SeC¿ 
ción Noroeste y adjudicatario. doÜ 
Ignacio García Martín,
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V isto el resultado obten ido en la subasta de las obras de riego superfi

cia l de betún asfáltico  de los kilóm e- tdos 1 al 20, Itin erario  VIII, de la ca
rretera de N avaherm osa a Logrosán, p ro v in cia  de T oledo,La C om isión ha ten ido a bien adjud ica r defin itivam ente el serv ic io  al m ejor postor “B ilbaína de F irm es E sp ec ia les”, dom iciliada en B ilbao, Par
ticu lar de Alzóla, 5, que se com p rom ete a ejecutarlo con sujeción  al pro
yecto  y pliego de co n d ic io n es  parti
culares y económ icas de esta subasta, en el plazo de ocho m eses, por la cantidad  de í 81.,700 pesetas, s ien d o el presupuesto de contrata de 237.015 
pesetas, ten iendo el adjudicatario que 
'otorgar la corresp on d ien te escritura  de contrata ante el N otario que designe el D ecano del Colegio N otarial de 
M adrid, dentro del plazo de un m es, 
a contar de la fecha de la p u b licación  
e n  la G a c e t a  de la presente resolución .

Lo que com u nico a V. S. para su co
n oc im ien to  y efectos. M adrid, 23 de 
Junio de 1931. — El P residen te, José  M. González.
Señ ores Jefes de la S ección  de Conta

b ilidad , Ingenero Jefe de la Sección
Sudoeste y adjudicatario “B ilbaínade F irm es E sp ec ia les” .

Yhito ei resultado obten ido en la su
basta de ios obras de acopios de p ie dra m achacada, in clu so  sil em pleo, en  ios k ilóm etros 1 al 21, Itin erario  VIII, 
•de Ja carretera de N avaherm osa a Logrosán, p ro v in cia  de T oledo,

La Com isión ha ten ido a bien  adjudicar defin itivam ente el serv ic io  al m e
jor postor D. Juan Manuel T orregrosa, 
v ec in o  de Talavera de la R eina (To
led o ), Padilla , 21, que se com p rom e
te a ejecutarlo con sujeción  al p ro yec
to y p liego de co n d ic io n es  particu la
res y econ óm icas de esta subasta, en  
el plazo de ocho m eses, por la can ti
dad de 111.000 pesetas, sien d o  el pre- , supuesto de contrata de 141.930,96 pe
setas, ten ien d o el adjudicatario que 
otorgar la corresp on d ien te escritura  de contrata ante el N otario que desig
ne el D ecano del Colegio N otarial de 
M adrid, dentro del pjazo de un m es, 
a contar de la fecha de la p u b licación  
e n  la Ga c e t a  de la  presente resolu
c ió n .

Lo que com u nico a V. S. para su co 
n o c im ien to  y efectos. M adrid, 23 de 
Ju n io  de 1931. — El P resid en te , José  M. González.
S e ñ o r e s  Jefes de la S ección  de Conta

b ilid ad , Ingenero Jefe de la S ección  Sudoeste y adjudicatario® D . Juan  
M anuel Torregrosa.

V isto el resultado obten id o  en la subasta de Fus obras de acop ios de p ie 
dra m ach acada para con servac ión  del 
firm e, su  em pleo y  riego superficial 
asfá ltico  en el k ilóm etro 39, Itin e
rario  XII, de la carretera de M adrid  4 V alencia , T ravesía  de P erales de 
JTajuña, p rov in cia  de M adrid,

La C om isión  ha ten id o  a bien  ad
ju d ica r  defin itivam ente e l serv ic io  al

i m ejor postor D. Lorenzo Baró y  Bu- cero, vecin o  de P erales de Tajuña (M adrid), que se com prom ete a ejecutarlo con  sujeción  al proyecto  y  p lie go de co n d ic io n es particulares y  económ icas de esta subasta, en e l plazo  de cuatro m eses, por la  cantid ad de 22.550 pesetas, s ien d o el presupuesto  
de contrata de 25.799,60 pesetas, ten ien do el adjudicatario que otorgar la corresp on d ien te escritura de contrata  ante el N otario que designe e l D ecano  del Colegio N otarial de M adrid, dentro del plazo de un m es, a contar de la fecha de la p u b licación  en la G a
c e t a  de la presente resolu ción .

Lo que com u nico a V. S. para su co nocim ien to  y  efectos. M adrid, 23 de Junio de 1931.— Ei P resid en te , José M. González.
Señores Jefes de la S ección  de Contab ilidad , Ingen iero Jefe de la Secció n  Sudeste y  adjudicatario don  Lorenzo Baró y  Bucero. „

Visto el resultado obten ido en la subasta de las obras de riego' superficial 
bitum inoso para la co n servac ión  del firme de los k ilóm etros 77,000 al 85,430 y  86,652 al 89,500, Itin erario  I, de la carretera de Madrid a Francia  por Irún, p ro v in cia  de M adrid,

La C om isión ha ten ido a b ien  ad
jud icar definitivam ente el serv ic io  al m ejor, postor D. Augusto M artínez de 
Abadía, vec in o  de M adrid, F órtuny, núm ero 37, que se com prom ete a ejecutarlo con  sujeción  al proyecto  y  pliego de con d ic io n es  particu lares y  
econ óm icas de esta subasta, en el p lazo de siete m eses, por la cantid ad  de 94.745 pesetas, sien d o  el presupuesto  de contrata de 108.231,26 pesetas, ten ien d o  el adjudicatario que otorgar la  
co rresp on d ien te escritura de contrata  ante el N otario que designe el D écano  del Colegio N otarial de M adrid, dentro del plazo de un m es, a contar de 
la fecha de la p u b licación  en la G a c e 
t a  de la presente resolu ción .

Lo que com u n ico  a V. S. para su  co n ocim ien to  y  efectos. M adrid, 23 de 
Junio de 1931.— E l P resid en te , José  M. González.
Señores Jefes de la S ección  de Conta

b ilid ad , In gen iero  Jefe de la S ec
ció n  N ordeste y  adjudicatario don  
Augusto M artínez de Abadía.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE TELE
GRAFOS Y T EL E FO N O S

He d ispuesto que el Jefe de Adm i -  
n istración  de tercera clase, con  destino en 3a estación  Central, D. E m ilio  P in ed a  y  del Cam po, pase desde  
luego ví contin uar sus serv ic io s  a -esta  D irecc ión  general (G erencia del Giro) 
com o Interventor de la m ism a, p erc ib ien do la gratificación  corresp on d ien 
te desde que se p osesion e del cargo y  
los haberes desde 1.° de Julio p róx i
mo por esta D irecc ión  general-

' Lo digo a V. S. para su co n o cim ien to y  efectos. M adrid, 27 de Junio de 1931.— Por el D irector  general, E n rique M artínez.
Señores O rdenador de Pagos, Jefe des 

Centro p rov in cia l de Madrid* P res idente del Consejo de D irección  de la  G erencia del Giro telegráfico, H a  
b ilitad o  de la  D irecc ión  general y Jefe de la S ección  segund a (C onta
b ilid a d ).
Lo que s e  publica  en la Ga c e t a  d e  

M a d r id  en cum p lim ien to  de lo d ispuesto en e l artículo 68 de la  le y  E lectoral de 2 de Agosto de 1907 y  de  
con form id ad  con  el D ecreto de 2 del 
actual.

He d ispuesto que el Oficial p rim ero , 
con destino en la estación  Central, D. G regorio Villa y  E rcoreca , pase  desde luego a contin uar sus serv ic io s  a esta D irecc ión  general (G erencia del 
Giro) com o Jefe de C ontabilidad de  la m ism a, con la gratificación  co rresp on d ien te  desde que se p osesion e del cargo y  los haberes desde 1.® de Julio  próxim o por esta m en cion ad a D irec 
c ió n  general.Lo digo a V. S. para su co n o cim ien to y  efectos. M adrid, 27 de Junio de  
1 9 3 1 .— Por ei D irector general, E n ri
que M artínez.
Señ ores O rdenador de pagos, P resi

dente del Consejo de^ la D ir ecc ió n  
de la  G erencia del Giro, Jefe d el  Centro p ro v in cia l de M adrid, Je fe  
de la S ección  segunda (C ontabili
dad) y  H ab ilitado de la D irecc ió n  
general.
Lo que se pub lica  en la Ga c e t a  d e  

M a d r id  en cu m p lim ien to  de lo d is
puesto  en el artículo 68 de la  le y  
E lectoral de 2 de Agosto de 1907 y  de co n form id ad  co n  el D ecreto  de 2 del 
actual.

He d ispuesto  que el O ficial prim ero*  con  d estino en  la estación  Central, 
D. A ngel V elasco y  Grande, pase d esde  luego a contin uar sus serv ic io s  a esta  
D irecc ió n  general (G erencia del Giro); 
com o Cajero de la m ism a, p ercib ien 
do sus haberes desde 1.° de Julio  pró^ x im o  por esta citada D irecc ión  ge
neral.Lo d igo a V. S. para su co n o cim ien 
to y  efectos. M adrid, 27 de Junio de. 
1 9 3 1 .— P or el D irector  general, E nri
que M artínez.
Señ ores O rdenador de pagos, P resi

dente del Consejo de D irecc ión  d e  la G erencia del Giro telegráfico, Je
fe del Centro p ro v in c ia l de M adrid, Jefe de la S ección  segund a (Conta
b ilid a d ) y  H ab ilitado de la  D irec
c ió n  general.
Lo que s e  pu b lica  en la G a c e t a  d e  

M a d r id  en cu m p lim ien to  d e  l o  dis
puesto en el artículo 88 de la ley  
E lectoral de 2 de Agosto de 1907 y  Sé  con form id ad  con  el D ecreto  de 2 d e l  
actual.


